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Núm. 321.
Circular núm. 127.

Conforme con lo dispuesto en Real decreto de 15 
de Febrero último inserto en el Boletín oficial número 
33 <|el 17 de Marzo último, quedan fuera de circu
lación los pasaportes y pases recibidos por los Alcal
des para atender al servicio del ramo de vigilancia en 
sus respectivos pueblos.

En su virtud, para que ingresen en la Recauda
ción-Administración de este Gobierno los valores de 
los espendidos hasta el 30 de Abril último y se e- 
vuelvan los existentes en fin del mismo á la espresa- 
da Recaudación, para hacer remesa de ellos a la la- 
brica nacional del Sello, he dispuesto que dichos A - 
caldes presenten sus cuentas, arregladas al modelo ad
junto, en los dias que por partidos se designan a con
tinuación; pues de lo contrario, ademas de no admi
tirles se les darán por espendidos cuantos documen
tos les resulten existentes si no lo verifican dentro

PROVINCIA DE ZARAGOZA. pa r t ido de

de dicha época. .
Para percibir el 4 por 100 de premio que cor

responde á los espendedores del ramo , es mdispen- 
sable que los Alcaldes, mediante poder eslendido en 
medio pliego de sello 4. ° autoricen persona que hrm» 
la nómihá; sin cuyo requisito no se abonera el pre- _ 
m:0 á menos que las cantidades á que asciendan los 
documentos espendidos sean pagadas por los mismos 
Alcaldes en persona. Zaragoza 5 de Mayo de 18o4.— 
Juan de Cárdenas. . |.
Dias en que se han de presentar las cuentas y devolver

les pasaporles y pases sobrantes en 30 de Abril 
• ’ último. -

Los pueblos del partido de Zaragoza el 11 y 12 de 
M.», lo» d« Borja el 13 y U. k» de La Ahouma 
el 15 y 16 lo. de Pin» el 17 y 18, les de Daroca el 
id V 20, los de Tarazona el 21 y 22, los de Caspa 
«í 23 V 24, los de Ejea el 25 v 26, los de Sos el 
97 v 28, los do Ateca el 29 y 30 , los de Calata- 
^Vel 31 del actual yL° de Junio, ylosdeRel- 
¿bite el 2 y 3 de Junio.

' u PUEBLO DE - •

n Alcalde de dicím pueblo, doy al Sr. Recaudador-Administrador del
Cuenta que yo . A. ‘ ¡i i(iOs del mismo hasta fin de Abril último, los es-

Gobierno de provincia, de los documentos de vigilancia recibido 
nendidos hasta dicha fecha y la existencia que resulta á saber: 
r Interior riPases n.°2

pasaporles 
n.° 1 0 á 4 re

á 
un reñí.

Recibido de la Recaudación-Administración del 
de . ■Gobierno en de

Idem en de de

Total.......................
Espendidos basta el 30 de Abril último. 1 . .

Existencia que devueloo. . •

Valoración de los documentos espendidos.yiUalfsvelloiu

Por 15 posaportes. .
Por 75 peses. . • 
Por 4 de 32 reales.
Por 3 de 8 reales. .

Total.

60
75 

1-28
24

287

20
10

30
15

15

100

100
75

25

Licencias de los números
11 al 21 Pasaportes 

gratis._de 32 rs. de 8 rs.

4 3 ' 10

4 3 10
' 4 3 5-- —

_ » 5

Yecka y firma del Alcalde.

a- 0.,unBO pvintencia de licencias del 11 al 21 quedáran en 
NOTA. Si resultase existencia u

los pueblos par* su espendicion.

Núm. 322.

D. 1uandtCáram-.H

Vuu Célica.

da Orden de San J-'" d‘
con otras vanas cruces ae intendente honora- 
.h Real de Caballería de Sal ia

rio de Mama y Lorento, por sí
Hago saber: que por esentó una solicitud en 

y la Sociedad El Vapo . 0 pidiendo dos perle- 
17 de Octubre del an°m|na de cobre denominada 
nencias mas para la dc| comun del termi-
La Fuerza, sita en lindando al Oriente
no municipal de 0rm8d: al Mediodía con otra 
con viña de Ari » NorlQ con par¡dera de 
de Vicente Labrera, j

D¿y "en vista del informe evacuado por el Ingeniero

u • - a»! distrito, en razón del reconocimiento 
de minas d . ■ decretado lo siguiente.—
que practico en . .,’e del cual resulta que existe
Visto « Precedente nfo^
Gtu^re  ̂ losdia-
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo y figense los 
edictos y hágase el anuncio en e‘ Boletín ohcial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 4o del Regla-, 
mentó parala ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico a fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 4 de Mayó de 1854. —Juan de 
Cárdenas.
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Níím. 323.
, Otro Hago sabor: que por 1) Joaquín Lfopíz, Ve

cino de Madrid , se présenlo una solicitud en ü de 
Diciembre del año üllimo, registrando dos pertenen
cias de una mina de cobre sita en término de Vi- 
Hafeliche, dehesa de San Miguel y Mondallen que ha 
de denominarse La Prometida y linda al Ndrte Con 
yermo de María Teresa Rodríguez: al Sur con he
redad de José Sebastian y la ermita de San Miguel; 
a) Este con propiedad de Alejandro Campillo; al Oeste 
con heredad de Vicente Pelegrin , y otra de Ma
nuel Fierro.

Y en vista del informe evacuado por el Ingenie
ro de minas del distrito, en razón del reconoci
miento que practicó en la misma, he decretado la 
•iguíente. Visto el precedente informe del cual re- 
■uíta que existe criadero ó mineral en'el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión soli
citada, ic admite la solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y de registro, entregúese 
el interesado el competente documento para su res
guardo, y figense los edictos y hágase el anuncia 
en el Boletín oficial del modo prescrito en los ar
líenlos 44 y 45 del reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público áfin de que la per- 
lotia que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta diasque prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjnicioque haya 
lugar. Zaragoza 4 de Mayo de ÍSoí.zsJuan de 
Cárdenas.

■ N«m. 324 ' .
Otro. Hago saber: que por D. Pedro Barriga, por sí y 

la Sociedad Union /tragonesa vecino de Daroca sel 
presentó una solicitud 2 de Marzo do este año re
gistrando tres pertenencias de una mina de plomo 
y cobre sita en término de Vidateliche, el herbaje 
del escalerón que ha de denominarse La Prosperidad 
y linda con barranco de las Zorras, barrenea de la 
Fraga, cerro de los Molinos, y cerro de las Zorras.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reeonocimicn- 
lo que practicó en la misma, he decretado lo siguien
te. Visto el precedente informe del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada , se 
admite la solicitud de registro, tómese razón en los 
libros diario y de registro, enlréguese al interesado el 
competente documento para su resguardo y fíjense 
los edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial 
del modo prescrito en los artículos 44 y 45 del re
glamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fnr de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia ere 
el término de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
Íiues en caso contrario le parará el perjuicio que hay» 
ugar. Zaragoza 4de Mayo de 1854.—Juan de Carderías.

Núm. 325.
Otro. Hagosaber: que por 1). Rosendo Social, vecino 

de Villarroya de la Sierra se presentó una solicitud 
en 21 de Junio del año último registrando dos per
tenencias de una mina de plomo argentífera sita en 
término de Villafeliehe, los Herbajes que ha de de
nominarse Escape linda al Norte con viñ*a de Ber
nabé Sebastian, al Poniente con viña de Francisca 
Oesnad Sebastian: Oriente con viña de Francisco 
Fuentes: al Sud con mina San Miguel.

¥ en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del dretrilo en razón del peconocimienío que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada,, se admite la solicitud de 
registro, lómese razón en los libros diario y de registro, 
entregúese al interesado el competente documento para 
su resguardo y figense los edictos y hágase el anuncio 
en elBoleli-n oficial del modo prescrito en los artículos 44

2-
y 45 del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que baya lu- 
garZaragbía 4de Mayo de 1854. — Juan do Cárdenas.

Núm. 326.
, Otro. Hago saber: que por D. Juan Cobo, ve

cino de Calatayud se presentó una solicitud en 21 
de Julio del año último registrando dos pertenen
cias de una mina de cobre sita en término de Vi- 
llafeliehe, dehesa de San Miguel y Mondallen que 
ha de denominarse La Flor y linda al Saliente con 
heredad de la viuda de José Waldei al Mediodía 
con barranco de San Miguel y viñas de I). Alejan
dro Campillo: al Norte y Poniente con heredades 
de dicha viuda.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, hé decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existecria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro, enlréguese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y llágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso Contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 4 de Mayo de 1854.— Juan de Cárdenas.

' Núm. 327. '
Otro. Hago saber: que por D. Manuel Ruiz, 

vecino de Calatayud se presentó una solicitud en 
24 de Noviembre del año último registrando dos 
pertenencias de una mina de hierro argentífero sita en 
término de Pardos, Vallejo de la corraliza del Manza
no que ha de denominarse Triufanle y linda Sa
liente mina Tempestad: Poniente al cerrillo de Vo- 
trin: Norte camino que va á Alea ; Mediodía cor
raliza de Juan López.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma , he decretado ’ lo si
guiente.—Visto él precedente informe del cual re
sulta que existe ^criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; lómese ra
zón en los libros diario y de registro, enlréguese al 
interesado el competente documento para su resguar
do y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 y 
4 » del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á lín de que Ll per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 4 de Mayo de 1854.—Juan de Cárdenas.

Núm. 328.
Otro. Hago saber: que por D. Manuel Ruiz, 

vecino de Calatayud se presentó una solicitud en 30 
de Junio del año último registrando dos pertenen
cias de una mina de cobre sita en término de Par
dos, cerro de la boya de Esteban que ha de deno
minarse Madrileña linda Saliente mina Tempestad: 
M. portillos y hombría de la Yedra: Poniente cer
rada de José Clemente y enebro de la hombría de 
le Yedra: Norte mina Santa Catalina.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniera 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, be decretado lo siguiente.-— 
Visto el precedente informe del cual resulta que 
eii»le criadero ó mineral en el punto registrado y ler- 
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reno franco para la concesión solicitado se admite la 
solicitud de registro, tómese razón en los libros diario 
“de Registró “óntréguese al interesado el Competen

te documento para su resguardo, J figense los edictos y 
básase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos Ai y 4» <i«l reglamento pata 

la Lo"queV*anuncia ni público 4 fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión do 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la Idy de ramo, 
DUOS en caso Contrario le parara el perjuicio que haya lu
gar Zaragoza 4 de Mayo de 1864.-Juan de Cárdenas. 
b N(im. 3*29 ,

Otra. Hago saber: que por D.. Manuel Ruiz¿ 
vecino dé Calatayüd se presentó una solicitud én 
24 dé Noviembre del año último registrando dos 
nertenenciáS de una minu de cobre sita en hirmr- 
no de Abanto, barranco de los Muertos que ha dé 
denomina sé lOs Nueve Amigos y linda al Siento 
con el colIUdiHo del camino de Olvcs: Poniente con

- d, I oras Cetina: al Mediodía con barranco dé ^ Muertos W^a de Joaquín Cetina; al Norte con 

la izquierda del camina de Olves y montes blancos 

“Turista drt infuíme «vniíuado pnr d Ingeniero do 

minas del distrito en razón del reconocimiento que • 
i radicó en la misma, he decretad» lo siguiente. Vis- 
L e precedente informe de! cus! resirlt» que existo 
oriadero ó mineral e» el punto remirado y terreno 
GTneo p.ua la concesión solieit.da se admite I, sobe- 

• tud de rcustro , tómese razón en los libros Diario y de 
Registro . entrégueso al interesado él competente do
cumento para su resguardo y fíjense ós edictos y há- 
ease el anuncio en el Boletín ohcial déí modo prescri- 
to'en los artiéulos 4'4 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al púbíico á fin de (fue la persona 
que se creyese perjudicada én diclia’ admisión dé rc- 
¿istro lo deduzca ante éste GoMern» de provincia elr 
el término de sesenta dias que prefija la ley del rama, 
núes en Caso contrario lé parará' el perjuicio ipre haya 
lugar. Zaragoza 4 de Mayo de 1834. —Juan dé 

Cárdenas. ;
Píám 330.

Otro. Hago salAr: que por H. Rafael López, 
vecino de- Calatayüd se presento irna solicitud en - . 
de Junio del año último registrand-o dos P*,r‘en^ 
cias de una mina de cobre sita en 
Ilafeliche, punto dé h «Mesa de S h । 
dallen que ha de denominarse : La f 11 ¿ y 1 
Este NLd. y Obste ton M *1 Herrero

y al Sur con barranco de >alde irr .
Manuel Anglada. «.«.Jv, nnr el Ingeniero

v vista dél informe cvaciyaoo por ei u 6

practicó en la m.smn. he d cret . v k 
el prócedenW míorme, dW bal

de registro, entregúese el
documento para su resHtf del modo prei-
hágase el'anunoio en tl »oM . reg|amc|lt0 pari
cnlo en los artículos - r
la ejecución de la -ey • . fm de quB fe p6rso-

Lo qué se anuncia al I djcga admision dé
na que se creyese P^J Lcóbiérno dte provincia en el 
registro lo dbduzca ante< st |ey deJ ramd;
término de sesentai i, , perjuic¡0 que haya lu- 
puesen caso con ra I fgsf.—Juan dé Cardenar. gar.Zara-ozatde^e^^

n «Lhf íiúo por D. Roséhdó Social, por 
éh Sociedad La Desinteresada, se presentó una so'- 

r yHid en 9' de' Eherb de este año pidiendo una per
tenencia mas para la mina de plomo argentífero »h 

i» en lo» herbaje* del término münítipál de Villí» .. 
feliche> denominada Escape y linda al Norte, con 
ña de Betnabe Sebastian i al Poniente con lifld do 
Francisco Ormád Sebastian? al Oriehte coh triBa dO 
Francisco Fuentesi al Süd Con mina San M W1.

Y en Visto del informe evacuado pot el In^ 
niero de minas del distrito, feri tazón del téconocitn entd 
üuepracticóen lamismaihd decretado lo siguiente.^ 
Visto el precedente informe del cual resulta que existo 
terreno franco para la concesión solicitada; se admite a 
solicitud dé registro; tómese taíoii en los libros día-- 
riov de registro,entréguesealintefesadoeleolhpetetil* 
documento para su resguardo , sfijeose os edre 0, I hi» 
gase el anuncio en él Boletín oficial del modo prca 
crito en los aflícüíos 44 y 43 del reglamento para lí 
ejE^^ n» 

6 ni nué se créyesé perjudicada en dicha adim 
kinnde^egistro lo dédUZCa ante este Gobierno de proVin-j 
X /n el S ^nta dias qué prefija la ley del 
timo Pües en caso Contrario le parara el perjuicio qué 
[aa;a lugar fragosa 4 de lía,o de 1834.- Juau 

de Cárdenas.

Olro. ,»
hnwntd . je tita en. lérmini) de Abanto i la Re*
perlcnellciaí de una nin a m c S itrliréi; v linda al Balienté

41 **** 
tamlnd <lh evacuado por el IhRcnlerd líe ifiina^M flU-

toddlo siittilento.jAttid el d Irftn(.d para la
' V admlU- h" Wlud de1 registro . Uiinose mon e»
íos llímis dlarid y '^enoe'l^ cdic'toT^liagye el anunci»

glamcnlo liara 'j1 ''"•¿o a Un 3e que la persona qtie sé ereféég
1,0 que se •' f .'W L1"!.,. (Ip reeltird lo dddUzcd ante este Gbblenld bedudUdi , d , ra^

lAltid duc haya lügar. zarago.á

¿-:^SSeeyKfe?ií
d miner l en r puntb registrado y terreno franco pára la

ttFMS,5™ i;«
yese perjudicada ert dicha admisión de rWr6 k Mu nrehia la ® 
Gobierno de provincia en el termino de s&8e;tUhScffedüí 
del ránid; pites en caSo cdntrario le parata el perjuicio que n<, 
car. Zaragoza 4 de Mayo de i8Sí -=Juan de Cárdena..

Núm. 334
hfro ir.ro Aaher onp bor D. Vicente .Morcnó vecino dé ParSdé. 6* br?'entó na so citud^en W de Agosto del afio ultimo registrando dos 

rértene <• as de dn; mina de plomo argentífero sita en termino de Par- 
b." ■ it.hinrH heredad de Pascual ASensio que hade denortiinat-sé 

' í i' A Sen ína v'iii da Saliente dicha heredad: Mediodía barranco de las
, ¡na ( asuahdad. v ^orte tablares de Jtiah TorfiosiV xi=H ani Informe í“acuado pdr ti Ingeniero de minas del dis- 

irHxLlVls,tA d.- íecb'ñricifnienlo que practicd en lil misma, be defire- fri o eri hizoh del tcconocimienm^ur w m(, dc| fua| reí_ulta piH 
fado lo signienle J sin prc t reg(Strado y t^rrend ffancA para la. 
te. criadero « úamiil iá tollcilud de t esistro. tnmése reion en

del reglamento para la epi 'mi fln !a pcrRnna ^lie fP cre_ 
, Lo que se ^“uncla' .<il.,piib|1 •. . . registro lo deduzca ante esteyese perjudicada en < lfha a{mU on de r^g^ djas
Gobierno de provincia ®n ti , r j0 |p parara el perjuicio qde haya lu* del ramo, pues en caso contrallo " P . ■ , /na,.,,,,.gax. Zaragoza 4 de Mayo de 18.M -Juan ae i.aruina ■ ,

^tím. 335. „
ótrn meo saber (fue p¿r Doña AÍbertá Ormal 'Hoy de Ja Sóriedad 

FlV?nnrH vecina de Villaleliehc. se presentó una solicitud en L de jff. 
n odeS afio ult?moregitirand<> una pertenencia de una m- ia de cobro 
grfs slfa éh erndno de V ÍHafelicM el Lasti lejo. queha. de denominar
se la Mzav linda al oriente cAn vina f?" vntonlo Orrfial; al Medio
día con íá de ‘ D. Vicente Cabrerá: ai Norte con pandera de Dámaso 
KYeenn vista del. informe evacifado pór el Ingeniero tíemfnas Aetdis- 
trito en razón del reconocimiento t|ue practico en la misma, he decre
tado lo sigulenlé: Visto el precedente informe del cual resulta qué. exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno hamo pa
ra, la concesión solicitada, se admite la solicitud de registro,: tó
mese razón en los libros diario y df registro . entrégnese al interesado 
el competente ddéumento Wa su reseñado v hgensejús edicto-. ■, ha- 
Iase el anuncio en el Bofeífn oficial del modo iirescritó en artículos
i v 45 del reglamento para la ejecución de ja ley dc| ramo.
Loque se añiwcia al público a fin de que la per.-nAa qué .o ireyeíe 

perjudicada en dicha admisión de registro lo deduzca ante este bófiior- 
no (leprnvinca en el térmim de Sesenta días qir prélija la bvdeira- 
mó. pues en 6a$o contfario le parará el perjuicio que baja lugar. Za
ragoza í de Mayo de líSi -Juan de Cárdenas.
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Núm. 336. *
ulro Hago saber: que por D. Celedonio. Martínez vecino de Molina 

Presento una solicitud en 19 de Diciembre del año úl íniu> rSistranrin 
dos pertenencias de una mina de.cobre sita en téino de Abanto alto

Y en virta del in[Qrme esacuado por el Ingeniero de minas del rt¡a 
frito en razón del reconocimiento <iue praM én la tilT 1^./»" 
ta-jo lo siguienle. Visto el precedente i?,forme d¿lle mi resulta o im 

ISO'

í ese a 
rairm nc*í pn ? término de sesenta dias que prefija la ley del

Níim 337.; ' ‘ '

PROGRAMA
aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuer
po de h. M. del Ejército para eV enámen de ingreso

en la Escuela especial del mismo cuerpo. 4 (
. Lcr EJERCICIO. '

Ordenanzas generales del Ejército, 
láctica de infantería ó de caballería. 
Fortificación de campaña con el atáque y defensa 

de los puestos. 1 1 -
Nociones de geografía. / ■

' ' Francés.

1.

2.o EJERCICIO. 
Aritmética.

Numeración.
2. (cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los*números con la 

leona general de |os S¡slem8s jg numeración y la de 
la divisibilidad de los números.

8. - f racciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas. 1

10. Fstraccion de raices y formación de potencias.
11. Proporciones. '
12. Progresiones.
13. Logaritmos.
14. Método abreviado de multiplicar.

■ Método de la división ordenada.
^2" ^j^pidicácioii del cálculo de la raíz cuadrada.
17. Limite del número de divisiones que hay qué 

efectuar para encontrar el máximun común divisor:
18. Las potencias sucesivas de un número mayor 

ó menor que 1 tienen " ú o por limite.
.19. l^qria de las aproximaciones. .

1.
2.
3.

, Algebra. ■
Nociones preliminares. 
Operaciones de algebra. •
Resolución de las ecuaciones de primer grado 

y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
■ > Análisis indeterminada de primer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado. .
7 Ecuaciones bicuadradas. Análisis indetermina

do de segundo grado.
Máximos y mínimos, . ••

9. Cálculo de las espresiones imaginarias con la 
generalización del. binomio de Newton en los casos 
de ser el esponente negativo ó fraccionario.

10. . Potencias y raices do Cantidades algebraicas.
11. febria de las funciones derivadas.
12. . Cantidades qué se reducen á ¿ "¿te? .■
13. Fracciones continuas. ' " ' " ' 

^08ar’ln,ós con las aplicaciones, formación y 
uso de las tablas. ‘ ■ 1

15.
16.
17.
18.
19.

Máximun edmuh divisor algebraico. 
I eoria general de ecuaciones.
Teoría de eliminación, 
transformación de ecuaciones. 
Raices iguales.

-í_
20. Ecuaciones susceptibles de reducción.
21. Resolución de las ecuaciones numéricas. . 

. 22. Teoría de las ecuaciones binomias, con la re
solución trigonométrica de las mismas. ..

23. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
24. Descomposición de las fracciones racionales en 

fracciones simples.
' Geometría y trigonometría rectilínea.

Estas materias se exijirán con la estension que las 
trata Vicent, Legendre ó Cirodde, escluyendo los apéndices

Formación de las tablas de los valores de las líneas 
trigonométricas.

Descripción y uso de los principales, instrumentos 
para medir las líneas y los ángulos.

■ ■ Geometría práctica.
Medición de las líneas accesibles é inaccesibles con 

cuerdas y piquetes, ó por medio de bases y de ginió— 
metros cualesquiera. Levantamiento de plaqos de corta 
estension cop la plancheta ó por medio de vases y 
de gonipmelrps.

Dibujo topográfico ó dp figura basta cabezas inclusire.
Los autores que tratan estas materias con la estep- 

sion suficiente para satisfacer á este examen, son-
l.er EJERCICIO.

Ordenanzas generales del \ 
e ejército......................... ÍLas aprobadas por el go-
Táctica de infantería ó de í bienio.

caballería........................... '
Fortificación de campaña,\

ataque y defensa de pues-' Zacconne.
tos. ;............................ ) - ,

Nociones de geografía. . . Verdejo. .
Francés................................... Traducirlo correctamente.

2.° EJERCICIO.
Aritmética y Algebra . . Bourdon ó Cirodde.
Geometría y trigonometría

rectilínea............................Vicent, Lejendre ó Cirodde
Geometría práctica. . . Odriozola ó Carrillo.

•, NOTAS. ,
la El exámen de las ordenanzas generales deí ejército 

. se limitará á las obligaciones del soldado, cabo, sargento, 
subteniente, leyes penales y órdenes generales para 
oficiales. El de la táctica á la instrucción del recluta, 
de compañía y do batallón ó escuadrón inclusive. Y 
el de geografía á la geografía política. moderna.

2 .a Por dibujo de figura se entiende el que hasta 
para copiar corlectamente á lápiz las parles principa
les del cuerpo humano, como cabezas pies ó manos.

3 .a Por topográfico el que por medio de la plu- 
. ma ó del pincel representa con suficiente propiedad 

los accidentes principales de un terreno como monta
ñas, rios, lagos, etc.

4 .a El exámen de francés se limita á la traducción 
correcta de los pasages de uno de los autores clásicos 
que en el acto se señalen.
, 5.a La indicación que se hace de los autores no 
incluye otros cualesquiera que traten con mas estension 
las materias del examen.

Madrid 22 de Abril de 1854.—V ® B. °~El Bn> 
.gadier Director de Est.s , Antonio Terrero.—El Co
ronel gefe del Detall, Conde de Poblaciones.

PARTE NO OFICIAL.
, La conduta de cirujano de la villa de Villarroya de la 

Sierra se halla vacante á partido abierto, con automa
ción del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia; (o 
(jue se anuncia en el periódico oficial de la misma para 
que. el profesor que guste domiciliarse en dicha villa (que 
en el día no hay) pueda contratarse con sus vecinos. .

En los dias 1 y 10 del corriente mes se arrendarán 
en pública subasta por tiempo de un afio las yerbas del 
monte y huerta del pueblo de Barbóles. El que quiera 
interesarse en dicho arriendo se presentar^ en casa del 
encargado por los propietarios D. Ramón Mullen, ve
cino de dicho pueblo donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

ZarASoz*; Imprenta NucionaL

M.C.D. 2022


